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Vocales: El señor don Ernesto Díaz-Llanos Lecuona, Jefe de
la Abogacía del Estado, y sustituto, don Juan R4vína Ménú€z,
Abogado del Estado; señor don Reinaldo Muñoz de Dios, Jefe
del servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las COr
poraciones Locales, y sustituto, don Alfonso Henriqu€z Tabarf:s,
en representación de la Dirección G~meral .de' Actministl'aCión ;
don AntonÍo Figueroa Riqllelme, en representación 'del Profeso
rado Oficial del E..<:itado, y don Gonzalo Cabrera SUlltos, secre
tario de la Corporación.

Secretario: Don Artemio Gonzülez Oabrera, Administrador

del Hospital. de Dolores, asimilado a Jefe de Negociado, y como
sUl'tituto, dofla Carmen Jesús Reyes Miranda, Oficial técnico ad
ministrativo de esta COl·poración.

Lo que en cumplimIento de lo prevenido en el artículo sexto
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio (Reglamentación General
pa:'a Ingreso en la Administración Públícal, se hace públíco a
los efectos consiguienLe,¡.;.

santa- Cruz de la Palma, 2 de all;osto de 197L-EI S€cretario,
Gonzalo Cabrera s~ntos.-Visto bueno: El Presidente, Manuel
Pérez ACQ:ohL----4.753-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA Medina de Río~·.eco. el que se hará carRO de la documentación
y archivo del Juzgado de paz suprimidO.

Lo que digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dms guarde a V. l. muchos aÚOs.
Madrid. 22 de julio de 1971.

ORDEN de 8 de fulio de 1971 por la que se hace pú
bUco el tallo de la sentencia dictada en el recurso
c()ntenciúso~administrativú·número 18.765.

ORIOL

ILmo. Sr, Director generai de Juslicia.

ANEXO

RELACIÓN DE CONCESIONR-.; DE NACIONAI.IDAD POIl RESIDENCL\ CORRES
PONDIENTE:S i\L P¡UMER SEMESTRE DE 1971

RESOLUCION de la Direcci6n General de los Re
gistros y del Notariado por la que. en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 223 del Reglamen
to del Registro Civil, se acuerda publicar la rela
ción de concesiones de nacionalidad por residen
cia durante el primer semestre de 1971.

Pecha.
de la.

concesión

D. M, A.

18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1~71

18 1 1!f71
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 Hl71
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 19'11
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971
18 1 1971

De conformidad con lo establecido en el al'tíe:ulo 223 del Re
gHunento del -Registro Civil de fecha 14 de noviembre de 1958.
qu~dispone la publicación en el «Boletín Oficial del E"Jado)} de
relaciones semestrales de las concesiones de nacionalidad por
residencia,

Esta Dirección General ha acordado la publicación de la re
lación correspondiente al primel'semestl'c del aúo en curso.

Madrid. 1 de julio de 1971.-El Director general, Fl'ancitóco
EscriVá de Romani.

D. Augusto Estéve¡; CUfballo
D. Anl1tll1do José santos Garcla del Llano
D. Antonio Peixoto Palacio ".
D. Aníceto Dos santos Pedra
D. Art.ur;) Tavare;,;, Dos Santo;:,
D.' l\,laU;:lk~ Alves Rodrigues .....
D. Antonio Luis Berenguilho
D." MD.J'ia Hivas pires .....
D.a Gleria Lópe~ Bftl'1'eim
D. Guillermo Brand BolaI1o
n José Antonio Muacho Mocinha
D. Enry-Mallol'Y Profeta León

j D. Manuel Lopes Peeeil'a. _... ,..
D, Manuel Gonzúlez Barbosa. ., , " ,
D, Juan Antonio Dia;¡ ·Hernánde:.::
D. José Joaquín coelho Pereira
D. New~on Horacio Morales Jel'ez
na Prascovía Cristo Cristo
D.,1 Dolores Cristo Cl'i..<;:to ..
D. BaltasarCristo Cristo ,,, ..
D.:l> Tamara Cristo Cristo ,." ",
D. EnriqueCodel'c Jarque .,.
D. Alherto Levy Levy ,.. '> ..... , ..

D. Albel't-o Melul Moryusef .
D. Aran Pinto Bensusan ";.. " " ,,, .

ORIOL

Ilmo. Sr.: En el r~urso contencioso""administrativa seguid.o en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por el Letrado don Luis. oatcía Bravo, en nQmbre y
representa'Ción de don José María Noguerales Prl.lnOl1QSa,don
Julio Juan Pino Vázquez y don Francisco TórtosaCafí.ad~,Se~

cretarios de Juzgados de Paz. contra la AQininistracióll, represen
tada y defendida por el·Abogado del. Estado, sobre impugnación
del Decreto 1639/1970, de 12de junio, que contiene 'el Reglamento
Orgánico de Secretarios de Justicia MunicipaJ,se ha dictado sen
tencia con fecha 21 de junio de 1971, cuya parte dispositiva es
como sigue:

({Fallamos: Que estimando la concurrencia de la causa e) del
articulo 82 de la Ley de la Jurisdic'Ción, debemos declarar.y de~

c1aramos, C011l0 solicita el Abogttdo. del Estado, la inadm:isibilidad
del presente recurso contencioso-adm1niStrativo, entablado pOr
los secretarios de Justicia Munidpal. doP-JoséMatia, Noguera
les Pruñonosa,. don Julio Juan Pino V{tzquezy .. don Francisco
Tortosa Cañadas. contra el De-cretodel Ministerio de Justicia
16391' 1970, de doce de julio;. sin hacer exptesai111posi<:ión de
costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi5
tiva», lo pronunciamos, mandamos Jt firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien djsponer ~se
oumpla en sus propios términos la referida sentencia.. publi~

cáneose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
todo ello encumplimiel1to de lo prevenido en el artkuJo 105
de la· Ley reguladora de la Jurisdiccióli Cantencioso-Adlllíni&
trativa de ~7 de- didemke de 1956 (<<Boletín OfIcial del Esta
do» nlunero 363>:

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. l. p;:¡;ra
su conocimiento y efectos consiguipntes.

Dios guarde a V. I. muchos aúas,
Madrid, 8 de julio de 1971.

ORDEN de 22 de julio de 1971 por ld. que seai:Uer
da la supresión del Juzgado de Paz de Palacios de
Campos (Valladolid).

Ilmo. Sr. Dir{'dor general de Justicia.

Ilma. Sr.: Visto el expediente instrujdo para la supresión
del Juzgado de Paz de palacios de Campos, como cOl1~cuencia
de la incorporación de su Municipio al de Medina de Rioseco
(Valladolid),

Este Ministerio, de cOlúormidaxi con lapropuesta formu1ada
por la Sala de Oobierno del Tribunal Supremo y teníendo en
cuenta lo establecido en la base primera. de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acorclado la supresiónqel JUZga,do<le paz de
Palacios de Campos y su incorpora:ciónaJ. Juz¡:adó Comarcal de


